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Bogotá D.C. 28/08/2025 

 
 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 
 

NOMBRE IDENTIFICACIO EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE RNMC FECHA HORA
David Santiago Arevalo Ramirez 1029220374 20255838701152283E 25219912 11-001-6-2025-305947  Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.8:00 a. m.

M ateo Castañeda Lopez 1001326296 2025523490104431E 25072649 11-001-6-2025-279445 Art.35 Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades5. Ofrecer cualquier t ipo de resistencia a la aplicación de una medida o la ut ilización de un medio de policía9:00 a.m.

Ana del Carmen Romero Rangel 30503959 2025583870116167E 25284621 11-001-6-2025-325277  Art.93 Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la act ividad económica3. Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su entorno10:00 a.m.

Dylan Camilo Vargas Arenales 1000603145 2025583870115632E 25256262 11-001-6-2025-314425 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público11. Realizar necesidades f isiológicas en el espacio público11:00 a. m.

Angie Jhohanna Hernandez Hernandez 1026281785 2025583490119306E 25300850 11-001-6-2025-328040 Art.134 Comportamientos en la tenencia de caninos potencialmente peligrosos que afectan la seguridad de las personas y la convivencia0. PARÁGRAFO 3o. Si un ejemplar canino potencialmente peligroso ataca a una persona inf ligiéndole lesiones permanentes de cualquier t ipo11:30 a. m.

Daniel Alejandro Funaro Barboza 26709837 2021583490121898E 7470638 11-001-6-2021-469453 8:10 a.m.

Angel Ramon Gutierrez 28767130 2021583490121971E 7518436 11-001-6-2021-472814 8:20 a. m.

Richard Alejandro Estrada Brito 22386525 2021583490121973E 7518644 11-001-6-2021-472944 8:30 a.m.

Rober Jhonaiker M arcano Rivas 26625033 2021583490121989E 7542997 11-001-6-2021-473533 8:40 a. m.

Williams Jose Lopez Ugad 13274767 2021583490122077E 7643975 11-001-6-2021-479634 8:50 a.m.

Hector Jose Castaneda Gonzalez 20292903 2021583490122078E 7644135 11-001-6-2021-479751 9:00 a.m.

Darwin Ali Barrientos M anrique 18637287 2021593490105728E 5242745 11-001-6-2021-248203 9:10 a.m.

Luis Antonio Barrero Villareal 19368564 2021593490108646E 7474364 11-001-6-2021-470325 9:20 a.m.

Luz M iriam Avila Galvis 1014193507 2021603490103613E 5086758 11-001-6-2021-227239 9:30 a.m.

Christ ian Camilo Esparragoza M orales 1014235307 2021603490103618E 5086862 11-001-6-2021-227297 9:40 a.m.

Jasbleidy Rocio Astroz Duarte 1014295167 2021603490103621E 5086940 11-001-6-2021-227341 10:00 a.m.

Hernando Humberto M arenco Pertuz 80035003 2021603490103622E 5086966 11-001-6-2021-227354 10:10 a.m.

Daniel Alberto  Roa Guerrero 80040759 2021603490103623E 5086974 11-001-6-2021-227358 10:20 a.m.

Paulina Verona Torres Velasquez 27053191 2021603490103625E 5087226 11-001-6-2021-227487 10:30 a.m.

Jerson Arecio Chavez Valera 20579910 2021603490103626E 5087238 11-001-6-2021-227494 10:40 a.m.

M aicol Esteban Barbosa Cruz 1014293336 2021603490103628E 5087881 11-001-6-2021-227867 10:50 a.m.

Eduard Alexander Rodriguez Ladino 1001296065 2021603490103630E 5087961 11-001-6-2021-227910 11:00 a. m.

Harol M auricio Ort iz Gonzalez 1014269749 2021603490103633E 5088265 11-001-6-2021-228064 11:10 a. m.

Hernan Gabriel Bravo Ramirez 1014257681 2021603490103636E 5089293 11-001-6-2021-228540 11:20 a. m.

Karen Dayana Bravo Burgos 1000324935 2021603490103641E 5097660 11-001-6-2021-229402 11:30 a. m.

Richard Alexander Veroes Gil 28219062 2021603490103646E 5110566 11-001-6-2021-230606 11:40 a. m.

Cristhian Alfonso Reinoso M ontenegro 1014266828 2021603490103660E 5113178 11-001-6-2021-229933 1:00 p. m.

Daniel Galvis Jaimes 1000287226 2021603490103661E 5113183 11-001-6-2021-229945 1:10 p. m.

M auro Alexander Sandoval Castillo 1014278024 2021603490103662E 5113193 11-001-6-2021-229970 1:20 p. m.
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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